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MINISTERIO DE FOMENTO
24859 ORDEN FOM/3250/2002, de 10 de diciembre, por la

que se convoca concurso específico Ref. FE16/02 para
la provisión de puestos en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, según redacción dada por el artículo
primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artícu-
lo 40.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del
Ministerio de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, ha resuelto convocar concurso específico para cubrir
las vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la administración del Estado, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos
y Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo y que se detallan en el anexo I.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artí-
culo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionado por
el artículo 103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y a tenor
de los análisis de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:
Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-

tiva excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de las de servicio activo en el Organismo Autó-
nomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentre en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Servicios Periféricos de
Madrid, Málaga, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona y en las ciu-
dades de Ceuta y de Melilla.

B) Para obtener puestos situados en los Servicios Periféricos:
Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-

tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de las de servicio activo en las provincias
de Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y en las ciudades de Ceuta y de Melilla, sólo podrán
participar en el concurso solicitando los puestos que se convoquen,
en su caso, en cualquiera de ellas.

Estas limitaciones no se aplicarán a los puestos número de
orden (1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15,16, 20, 22, 23,
24 y 25) para los que es necesaria una formación técnica espe-
cífica.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar
en la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

4. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes de la misma localidad
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatoria. Los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante la adscripción provisional a un puesto,
sólo tendrán la obligación de participar si se convoca ese puesto
que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior y que
no participen, teniendo obligación de hacerlo, podrán ser des-
tinados a las vacantes que resulten en la misma localidad después
de atender las solicitudes de los concursantes.

6. Los funcionarios con destino definitivo en servicio activo,
en servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares,
sólo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Depar-
tamento Ministerial en defecto de aquélla, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1. e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o por supresión del puesto de trabajo.

7. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado, siem-
pre que haya transcurrido este mismo plazo desde la toma de
posesión de su último destino definitivo.

8. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984], y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 20 de la Ley 22/93, de
29 de diciembre), sólo podrán participar si, al término del plazo
de presentación de instancias, han cumplido el plazo mínimo de
dos años que han de permanecer en dicha situación.

9. Los funcionarios en situación de excedencia forzosa tienen
la obligación de participar, si así se les notifica, de acuerdo con
el artículo 13 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

10. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

11. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103 cuatro.5
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas, estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

Segunda. Fases y baremos de valoración.

El presente concurso específico consta de dos fases. En la pri-
mera de ellas se valorarán los méritos generales, y en la segunda
los específicos adecuados a las características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y el 50 por 100 de la que figura como máxima
en la segunda.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se referirá a la fecha del cierre de presentación de instancias,
y se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

La valoración de los méritos se efectuará mediante la puntua-
ción obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada
uno de los miembros de la Comisión de Valoración, desechándose
a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso,
una de las que aparezcan repetidas como tales. Las puntuaciones
otorgadas, así como la valoración final, deberán reflejarse en el
acta que se levantará al efecto.
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1. Primera fase:

1.1 Valoración del grado personal consolidado.—Por el grado
personal consolidado, los puntos resultantes de aplicar a dicho
grado el coeficiente de 0,10 con un máximo de tres puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado, de acuerdo con el referido artículo 71.1 de dicho Regla-
mento, para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario,
deberá valorarse el grado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administración
del Estado.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante, y considere tener un grado personal consolidado a
la fecha de presentación de instancias, que no conste en el anexo II,
deberá aportar certificación expresa que permita, con absoluta
certeza, su valoración. Esta certificación, según modelo del
anexo V, será expedida por la Unidad de Personal del Depar-
tamento u Organismo Autónomo, o por las Secretarías Generales
de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno correspon-
dientes.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, con una antigüedad mínima
de seis meses en dicho puesto, los puntos resultantes de aplicar
a dicho nivel el coeficiente de 0,10 hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos:

a) Los funcionarios que estén desempeñando un puesto de
trabajo con antigüedad menor de seis meses, la valoración prevista
en este apartado se hará considerando el nivel del puesto o puestos
anteriores que cumplan dicho requisitos o, en su defecto, el mínimo
del grupo de adscripción como funcionario.

b) Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino o procedente de
la situación de excedencia, se entenderá que prestan sus servicios
en uno del nivel mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo
o Escala.

c) Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de las
situaciones de excedencia por cuidado de familiares y de la de
servicios especiales con derecho a reserva de puesto, se valorará
el nivel del último puesto que desempeñaban en activo o, en su
defecto, el nivel mínimo correspondiente al grupo en que se cla-
sifique su Cuerpo o Escala.

d) Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino pro-
visional por supresión de puesto de trabajo, cese o remoción,
la valoración se referirá al puesto suprimido o al que ocupaban.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes
al área a que corresponde el convocado o de similar contenido
técnico o especialización, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos, además de los que correspondan computar por el nivel
del complemento de destino del referido puesto, según el aparta-
do 1.2.1. En la valoración de este apartado se tendrá en cuenta
el tiempo transcurrido en el destino desempeñado con carácter
definitivo o provisional.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento:

Por la asistencia a los cursos de formación y perfeccionamiento
correspondientes a las materias relacionadas en el anexo I de
la presente Orden, en los que así se especifica, siempre que se
haya expedido diploma o certificado de asistencia y/o, en su caso,
aprovechamiento, se otorgarán 0,50 puntos por cada curso en
el que hubieran participado como alumnos y 1 punto por cada
uno impartido como profesor. La puntuación máxima por este
concepto será de 2,50 puntos.

1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máxi-
mo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: Se valorarán los méritos específicos ade-
cuados a las características y contenido de cada puesto de trabajo
descritos en el anexo I, hasta un máximo de 8 puntos

En este apartado, se tendrá en cuenta la posesión por los can-
didatos de títulos académicos oficiales distintos a los exigidos para
el ingreso en su correspondiente Cuerpo o Escala, relacionados
con el área a que corresponde el puesto.

En relación con los puestos ubicados en Comunidades Autó-
nomas con lengua oficial propia, se valorará, además de los méritos
aludidos anteriormente, el conocimiento de dicha lengua cuando
el contenido de los puestos tenga relación directa con información
al público, recepción y registro de documentos, actividades de
gestión con significativos grados de proximidad con el público
y actividades para las que el conocimiento de la lengua constituya
factor relevante. El conocimiento de dicha lengua podrá valorarse
también en relación con los demás puestos de las correspondientes
Comunidades Autónomas.

A efectos de la comprobación de los méritos, la Comisión de
Valoración, una vez examinada la documentación aportada por
los concursantes, podrá recabar del candidato las aclaraciones,
o en su caso la documentación adicional que se estime necesaria.

Los puestos para los que se exige presentación de memorias,
previstas en el artículo 45.1 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, se indican en el anexo I.

Tercera. Solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio y ajustadas al modelo publicado
como anexo III de esta Orden, se presentarán en el plazo de quince
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General del citado Departamento (paseo de la Castellana, 67, Nue-
vos Ministerios, 28071 Madrid), o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen obligación
de cursar las solicitudes recibidas dentro de las primeras vein-
ticuatro horas a partir de su presentación.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo I, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

3. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo
III), los siguientes documentos ajustados a los modelos corres-
pondientes:

a) Certificación del órgano competente en materia de gestión
de personal, a que se refiere la base cuarta.1 (anexo II).

b) Certificación/es expedida/s por el/os Centro/s donde el
candidato desempeñó los puestos de trabajo (base segunda 1.2.2).

c) Méritos alegados por el candidato, así como los documen-
tos acreditativos de dichos méritos, en formato UNE-A4 impreso
o escrito por una sola cara (anexo IV y anexo IV hoja 2).

d) Memoria, cuando se solicite alguno de los puestos en que
así se exija en esta convocatoria.

4. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en un mismo concurso y municipio, pueden
condicionar en la solicitud sus peticiones, por razones de con-
vivencia familiar, al hecho de que ambos los obtengan, enten-
diéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
cada uno de ellos. Deberán acompañar a su solicitud fotocopia
de la petición del otro funcionario.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter-
minación del período de suspensión.
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Cuarta. Acreditación de méritos.

1. Los méritos no específicos deberán ser acreditados por cer-
tificado, según modelo que figura como anexo II, que deberá ser
expedido a los funcionarios que se encuentren en situación de
servicio activo, de excedencia por cuidado de familiares o servicios
especiales, por la Subdirección General competente en materia
de personal de los Departamentos Ministeriales o la Secretaría
General u Órgano similar de Organismos Autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por las Secre-
tarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobier-
no, cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial.

En el caso de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, la certificación será expedida por la Subdirección General
de Personal Civil, si están destinados en Madrid, o por los Dele-
gados de Defensa, en los demás casos.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter departamen-
tal.

Si se trata de funcionarios en situaciones de excedencia volun-
taria o de excedencia forzosa la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del Departamento a que figure adscrito
su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenecen a los Cuerpos de la Administración del Esta-
do adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca o a las Escalas a extinguir de la AISS. En el caso de los exce-
dentes voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas, tales
certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal del
Ministerio u organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

2. No obstante lo anterior, los méritos, a que se hace refe-
rencia en la base segunda 1.2.2, deberán acreditarse por cer-
tificado y/o descripciones expedidas por el Centro Directivo del
que dependan los puestos de trabajo desempeñados por los can-
didatos.

3. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre
del plazo de presentación de instancias y se acreditarán docu-
mentalmente con la solicitud de participación. En los procesos
de valoración podrán recabarse de los interesados las aclaraciones
o, en su caso, la documentación adicional que se estimen nece-
sarias para la comprobación de los méritos alegados.

4. La acreditación documental de los méritos específicos ale-
gados por los concursantes se presentará en formato UNE.A-4
impreso o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes cer-
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplo-
mas, publicaciones, estudios, trabajos, etc.

Quinta. Comisión de Valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: La Subdirectora general de Recursos Humanos del
Ministerio de Fomento, o persona en quien delegue.

Vocales: Tres en representación del centro directivo al que per-
tenecen los puestos de trabajo, y dos en representación de la
Subsecretaría del Departamento, de los cuales uno actuará como
Secretario.

Asimismo, podrán formar parte de la Comisión de Valoración
un miembro en representación y a propuesta de cada una de las
organizaciones sindicales más representativas y las que cuenten
con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto de las
Administraciones Públicas, o en el ámbito correspondiente.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad con-
vocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto; tanto la solicitud como la desig-
nación de expertos ha de constar por escrito en el expediente.
Fuera de este supuesto, no podrán participar en la Comisión de
Valoración más representantes que los indicados en los párrafos
anteriores, sin perjuicio de que a dicha comisión pueda asistir
el personal de apoyo administrativo necesario.

2. Los miembros titulares de la Comisión, así como los suplen-
tes que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz
y voto, deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titu-
lación igual o superior al exigido para los convocados y, además,
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o supe-

rior al de los convocados. Si para los puestos de adscripción indis-
tinta se presentan únicamente funcionarios del Grupo de clasi-
ficación inferior, los miembros de la Comisión podrán pertenecer
a ese mismo Grupo.

La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que
hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la míni-
ma exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que se hace referencia en la base pri-
mera.3, la Comisión de Valoración podrá recabar del interesado
en entrevista personal, la información que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los órga-
nos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los com-
petentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, a fin de enjui-
ciar respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto. Previamente, el Presidente de la Comisión de Valo-
ración comunicará al Centro Directivo, del que depende el puesto
solicitado, la posibilidad de la adaptación. El Centro Directivo,
a través de sus representantes en la Comisión de Valoración, tras-
ladará a ésta informe al respecto.

Sexta. Adjudicación de plazas.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida, sumados los resul-
tados de las dos fases, siempre que en cada una de ellas se haya
superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la puntuación otorgada a los méritos alegados, en el orden
establecido por el artículo 44.1 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como fun-
cionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa
y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exi-
gida en cada caso, salvo en los supuestos en que, como con-
secuencia de una reestructuración o modificación de las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo, se hayan amortizado
o modificado en sus características funcionales, orgánicas o retri-
butivas.

Séptima. Destinos.

1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excep-
ciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de
servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Octava. Resolución y tomas de posesión.

1. La presente convocatoria se resolverá en un plazo no supe-
rior a dos meses desde el día siguiente al de la finalización de
la presentación de instancias, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La resolución deberá expresar, como mínimo, el puesto
de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984)
con indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de proce-
dencia, localidad, nivel de complemento de destino, y, en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso,
no podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración
que los convoque, hasta que hayan transcurrido dos años desde
la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo los supuestos
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contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, modificado
por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si
no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a los inte-
resados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se consi-
derará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles, comunicándose a la unidad a que haya
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de

cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante-
riores, el Subsecretario de Fomento podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

Novena.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-administrativo de Madrid, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potes-
tativamente y con carácter previo, recurso administrativo de repo-
sición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 10 de diciembre de 2002.—P. D. (Orden de 25 de
septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre),
el Director general de Organización, Procedimiento y Control, José
A. Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.
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ANEXO I 

I DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

Unidad de Apoya 

I Técnico Superior N-26 

Subdirecció” General de 
Proyectos 

26 

24 

Ingeniero de 
caminos. 
Canales y 
Puerto5 

- Desarrollo de estudios e 
informes referentes a 
normativa, auscultaci6” y 
patologia de geotecnia de 
obras de carreteras. 

Mantenimiento de red 
windcws 2000. 
- Mantenimiento y diseno 
de bases de datos. 
- Manejo de Are Wiew. 

Experiencia en 
temolcgía y 
normativa técnica de 
carneteras. 

básicos de 
informática. 

Experiencia en 
geotecnia vial. 

- Dominio del proceso 
de contratación de 
consultoria y 
asistencia técnica. 
- Dominio de redes 
Windows 2000. 
- mDeri*ncia en la 
pr&amadbn 8” 
Visual Db Y Ofke XP. 
- oomi”io le1 p”xe.50 
de supervisión de 
provectos de 

entomos de sistemas 
de información 
geogrma. 
- Titulo de Ingeniero 
de Caminos, Canales 
y Puertos. 

- Cursos de 
carácter técnica 
sobre drenajes y 
explanaciones de 
carreteras. 

DEMARCACIONES DE 
CARRETERAS 

Demarcación Andalucía 
Occidental 

Jefe Setvicio Prevencibn B Ditigir y coordinar el 
Servicio de Prevención. Il 

-Titulación de Prevención de 
Inoeniem de R@.CI”ZZ 

I/ Memoria I/ 

asignando tareas y 
funciones y establecimiento 
prioridades de actuacibn. 

Promover, con carácter 
general, la prevencit#l en 
todos 1~5 centros. 

Realizar evaluaaón de 

Ciminos. Canales y 
Puertos y/ó Ingeniero 
T&xka de Obras 
PUblicas. 

Experiencia en 
actividades de 
pla”Mcación, 
segulmienta y u>ntrol 
de la e~ecuobn de 
proyectos de 
actuación. 

Expenencia en 
cwxdinacibn de 

Laborales, en 
general. 
- Especificos 
sobre Prevención 

riesgos incluyendo las que 
exijan una interpretación 0 
aplicación no metinica de 
los cnterlos de evaluacibn. 

Proponer la planificación 
de la acción preventiva 

de Riesgos 
Laborales en el 
Sector de 
Construcción. 
- Especificos 
sobre Ergonomia y 
PSico-Sociologia. 
- Especificos 
sobre Hiaiene 

incluyendo a&ellas 

diferentes que implican la 
intervención de distintos 
espeùalistas. 
- Planificar la formacib” e 

equipos de trabajo. 

proyectos y planes de 

las materias propias de su 
Brea de especializai5”. 

Realizar el seguimiento de 
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:xperiencia en: mán de expedientes 
. tiestibn de 
expedientes 
administrativos 
relacionados con 
las obras de 
carreteras. 
- ta redacción de 
informes. 
. La redaccibn de 
proyectos de 
carreteras. 
_ La supwwibn Y 
aprobaciones 
t&Wcas de 
proyectas. 

!lacionados con les obras 
e carreteras. 
Redaccibn de informes 
dministiativos y técnicos. 
reparacibn de respuestas 
praguntas parlamentarlas. 
ColaboraUbn en la 
uoewisibn de 
&baclones thwas de 
royectos. 
Seguimiento de 
ctuaciones en materia de 

- Gestión de 
i”‘OW&lCió”. 

royectos, obras y 
xpropiarmnes en relación 
0” las carreteras. 

Demarcación Andalucia 
Oriental 

efe Servicio Consemcibn y 
xplOtad6” 

- Dwxcibn y redaccibn 
de proyectos y ejecución 
de obras de mnservaúbn 
y seguridad vial. 
. Dimxibn de mntratos 
de mnsewación integml. 
. Tramitación y 
resolución de expediente! 
de explotacibn. 
- Oroanizacibn de los 

3viedo 

txpedencia en 
mnservaúbn y 
explotación de 
carreteras. 

. Conocimiento de 
la legislación general 
y de la normativa 
técnica de carreteras. 

ëcnico Superior N-26 . Dirección y redaccibn 
de proyectos. 
. Dirección da obras de 
consewmón y seguridad 
vial 
. Direcci6” de contratos 
de ~>“se~ació” inteQd 
. Trammción de 
expedientes de 

Concdmientos de 
infomlaica 

. Experiencia en 
dirección y redación 
de proyectos de 
carrsteras. 

- Expenencia en 
dlrecaón de obras de 
carreteras. 

Conocimientos de 
legislación gensral y 
de la normativa 
thcnica sobre 
carreteras. 

006.12 

DM 

- 

\E 

8 

a 
- 

x11 

emarcaci*n Castilla-León 
Occidental 

-EX$W,fJ”Ci~ 
ueditada en 
mservacibn y 
,xplotación de 
arreteras. 
Conocimiento de la 

ed de carreteras del 
!sslado en la Pmvincla 
le Valladolid 

.Conocim~ento de la 
*gisladón y 
,ormat,va de 
arreteras 

geniem do 
fh”OS, 
anales y 
uertos 

- Direcabn de proyectos 
y obras de consewacibn y 
seguridad vial. 
01recdbn de contratos de 
onservación integral. 
Tramitación v reschción 
e expedlentés de 
xplotach5n. 
- Organizacibn de IOS 
servicios y medios de 
co”selvadb”. 
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Experiencia en 
dlreca6” de 
proyectos y obras 
de lnfraestNcturas 
lineales yen la 
gestión de 
procedimientos 
expropiatonos. 
modificaci6” 
S.NICIOS afectados, 
etc. 

Mnomlle”tas y 
expenencia en 
mateda de trineles y 
puentes. asi Mnw 
en conservación y 
exmtaci*n de 
&reteras 

Conocimientos de 
las Leyes de 
Carreteras y 
Contratos de las 
Administraciones 
Públicas y sus 
Reglamentos y de 
Ia 
NO‘“l~thTBC”iCS 
de aplicación. 

Experiencia en la 
elabora&” y 
direcuón de 
contratas de 
wnsultoria y 
asistencia thlica. 
- Experiencia y 
conocimientos en 
ternas de impacto 
ambiental. 

Expeliencla ell eI 
manqo de 
ordenadores, con 
cmlOcm,e”to y 
aplicacid” de 
pmgramas de 
rwdiciones, de 
tratamienbs de 
textos. hojas de 
cãlculo, bases de 
datos. etc. 

.aledo 

Redacclbn yi o direcciór 
de proyectos de 
InfraestN*rae de Ia 
Administracdn del 
Estado, modificados y 
complementar~or, de 
sewIcIos afec$dos. 

Dirección de obras de 
infraestructuras de la 
Administraab” del 
Estado. 

oemarcacián Castilla-La 
Mancha 

lefe Sec.%” N-24 ,E El puesto de trabajo en 
cuestión consiste en la 

Experiencia en 
materias 
correspondientes al 
puesto de trabajo 
descrito. adquirida 
por el desempeno de 
las funciones que lo 
acredite”. 

-Titulaciones 
académicas. no 
ex,g,das cnmo 
requisito para el 
desempeño del 
puesto de trabajo, 
especialmente de 
Grado Supenor y 
Medio. 
Haber ejercido el 

- Expropiaci6” 
forzosa. 
- Elaboración de tramitaci6” de expedientes 

de expropiaci.5” forzosa. Informes. 
- Informaci6” 
adm,nistrativa. 

Procedimiento 
Administrativo. 

responsabilidad patrimonial 
de la Administraciu,” del 
Estado v dominio público 
(exp&ntes de 
desafectación para su 
posterior enajenación). co” 
atencián al p(lblico tanto 
presencIaI MInO 
telefonlcamente, actuando 
como Representante de la 

- Ley de 
RBgimen 
Juridlm. 

Técnica de 
organizacibn 
administrat,va. 

Gest~bn de 
politicas públicas 
y témms de 
gestión. 

Administ&5” en 
expedientes expropiatodos, 
toda ello en todas las fases 
del procedimiento: 
iniciación. infnrmaclones 
públicas, contestación e 
informe de todo tipo de 
reclamaciones y recursos, 
i”d”so a soIIcit”d de la 
judsdlcdón cmtencic.so 
adm,“istraöva. resoluci6”. 
pago. etc.) Para su 
deeempeno se precisa la 
formacibn. controlo 

cargo de 
Representante de la 
Adkinistración en 
expediente de 
expropiación. 

dirección de equipos de 
trabajo, especialmente para 
actuaciones expropiatorias 
(levantamientos de actas, 
pagos. etc.), tanto en 
dependencias de 
or&nismos municipales 
como en campa 
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dadrid 

B 
i 

77 

Madnd 28 

Demarcacibn Carreteras 
de Madrid 

lefe Servicio Planeamiento 
‘royectos y Obras 

Oemarcación de 
Carreteras de Valencia 

efe Servicio Actuaci6n 
~dministmtiva 

OIRECCION GENERAL DE 
LA VNIENOA. LA 

ARQUITECTURA Y Et. 
URBANISMO 

Subdirección General de 
Arquitectura 

Consejero Técnim 

l[ 

I 

- 

-Amplio 
mnocmienb, de la 
Red de Carreteras 
del Estada en el 

Relacionados 
m el contenido 
lel puesto de 

dmbito territorial de 
la Comunidad de 
Madrid. 
- Expenenck en 
las actividades 
ralaoonadas ca, la 
descnpcibn de, 
p”est0. 

Conoclmlentos 
informáticos a novel 

Licenciatura en 
Derecho. 

Canodmientcs del 
Idloma valenciano a 
nivel oral. 

Conocimientos 
informáticos a nive 
de usuario de: 
procesador de texto, 
base de datos y 
hoja de cdlculo. 

Contrataci6” 
administrativa. 
- Expropiaci6” 
forzosa. 

Infomlatica. 

Conocimiento Y 
experiencia en . 
tramitaci6n de 
expedientes de 
expropiacidn y 
CO”h~bClO” 
adm,nistrat,va. 

Conocimientos de 
informátIc3 a niYe, 
de usuar10 de 
procesador de 
textos, base de 
datos y hoja de 
*,a,o. 

De carácter 
técnico 
relacionados con 
el puesto de 
trabajo. 

- Amplia 
experiencia en la 
“&XXi(>” 
conceptual de las 
Intervenciones en el 
P&tmq”iq 
Arquitectónica e 
Histórico Espanol y 
de Ingenieria Civil a 
cargo del Estado, 
comprendiendo 
desde el análisis 
inicie, de las 
propuestas. hasta la 
recwdción ” 
liquidación-de las 
Ob‘X 

Amplio 
conocimiento del 
coniunto de ta 
normativa de 
ap,icación para la 
redacao” de 
proyecto* y 
ejecución de las 
obras de 

slacionados con 
as funciones 
zitadas 

- 
IF 

EX1 1 

EX1 1 

Informes sobre 
Planeamientos 
Urbanisticos 

q irección e Inspección 
de Obras y Proyectos. 

Apoyo t6cnico en la 
tramitación de 
expedientes de 
explotaaán de carreteras. 

DirecUón de contratos 
de conservación integral 

- Procedimiento 
administrativo. 
- Asuntos de personal 
laboral y funãonario. 
- Contratacibn 
Administrativa. 
Patrimonio. 
- Expropiaci6n foru>sa. 

Expedientes de 
responsabilidad 
patwwnial e infracciones 
de carreteras. 

Informes a tdbunales y 
juzgados. 

Informes. estudios. 
regimen int&or, archivos 
e inventarios. 

WM 

4E 

4E 

F3 
a 

- 
IX1 1 

ix, 1 

-Desarrollar Actindades 
le apoyo al Jefe del 
Sermão de Actuaaón 
4dministrativa. 

-Desarrollo expedientes 
ie expropiacibn 
Gestlón de persona,. 

Programación de 
actuaciones en materia 
de Restauraabn y 
Rehabilitación sobre el 
Pabimonio Arqultectbmco 
e HisMrlw Espafiol y de 
Ingenieria civil a cargo 
del Estado, en aplicaci6n 
de la Lev 16185 del 
Pabimanio Histórim 
Espaml. 

Asesoramiento a la 
Comisión Mixta 
,ntermn~steriat del 
Acuerdo de Colaboración 
entre los Minlstetios de 
Fomento y de Educaabn, 
Cultura y Deporte para la 
actuación conjunta en el 
Patrimonio Histbico 
Espaiiol. medIante la 
redacción de informes 
previos de las propuestas 
de actuación, y 
elaboración del Orden del 
Dia de sus reuniones. 
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Denommacb- puesto de trabajo 

II ‘-- -.Y-- los d,st,nt& &á&dé 11 Histórico EspalToI y de 11 II 
inteNención en él Ingenleria ClVil a 
Patrimonio Arquitectónico e cargo del Estado. en 
Histórico Espalol y de especial de la ley de 
Ingenieria Civil a cargo del II Contratos de las 
Estado. Administraclones 

organización y Públicas y Pliegos, 
mantenimiento de Bases de as1 como de la Ley 
Datos permanentemente del Patrimonio 
actualizadas de tas Hist&ico Espafiol 
actuaciones del “1% 

Il 

Experienaa en el 
Cultural”. seguimiento de la 

redaccibn de 
proyectos, dirección 
de obras y de la 
ejewclón de obras de 
intervencibn en el 
Patdmonio 
Arquitectbni~ e 
Histbrico Espaftol y de 
Ingenierta Civil a 
cargo del Estado. 
- Conocimientos 
probados, a nivel de 
usuario, de AutoCAD, 
Tricalc. WORD, 
EXCELL, ACCES, 
POWER-POINT 

Experiencia en 
publicaciones 
relaáonadas con la 
materia del pabimonio 

Oenormación puesto de traba,o 

- Infornvx de Supervisi6n 
sobre proyectos, sus 
modificados y 
liquidaciones. 

Informe conceptual de 
IOS “Ismos y su 
adaptación a la normativa 
vigente. 

Informes sobre 
rehabilitación y 
restauración del 
Patrimonio 
Arquitectbnico 

Intervenci6n en 
actuaciones programadas 
en aplicación del 1% 
Cultural. 

Seguimiento de la 
Ejecucidn de las Obras 
hasta su conclusión y 
recepw&l. 

Experiencia en la 
supewisibn de 
Proyectos, 
Modificados, 
Reformados y l a 
Ilquidaciones. 

Conocimiento en 
la Normativa Básica 
y Tecnol6gica 
vigente. 
- Conocimientos en 
la Ley y Reglamento 
para la cuntratación 
de las 
Administraciones 
Públicas. 
particularmente en 
Contratos de Obras. 

Públicas. 
- Dominio de 
prcgramas 
infomláticos 
ACCES, EXCELL y 
AUTOCAD 2D y 3D. 
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- Amplia 
expenencia en la 
Su~er-asión de 
Pr&ectos de Obras 
de Edlicac,ón de 
Rehabllltaaó” y de 
Nueva Planta y 
Proyectos de 
Urbanizaaon. 

Amplios 
co”c”5mien,os del 
Re$amento de 
Contratos de las 
*dlTli”l*traCiO”L?* 
Públicas para la 
redacción y 
contratación de 
Proyectos de 
edificación: 
Rehab~htaaón Y 
Nueva Planta asI 
como de Proyectos 
Modificados Y 
Camplement&ios. 
- rvnptros 
cx,nocim,entos de 
Normas Básicas y 
Tecnológicas de 
Edificación. 
- Expenencia en 
redaccibn de 
Informes de 
Enseilanza Superior 
de las Estados 
miembros de la 
Comumdad 
ECD”bKIi~ 
Europea. para el 
ejerciao en España 
de la profesi0” de 
AmUltecto T&“iCO 
Conocimiento de la 
Leaislación “iraente 
apkable 

Amplia 
experienc,a B” 
D,reccidl y 
E,ec”c,ó” de Obras 
de Rehab,titac%” y 
de Nueva Planta 

supervisión de 
Proyectos de Obras de 
Edlcaaón: de 
Rehabllitaclón. de N”B”â 
Planta y Proyectos 
ModIficados. 
- ,nformes de 
reco”ocimie”t0 de Titulos 
de Enseñanza Supaor, 
expedidos por 105 
Estados miembros de la 
Com”nidad Eco”*mica 
Europea, para el ejwck.io 
en España de ta 
profesik de Arquitecto 
Ti?cnico, según la 
reg”laci*n prevista en la 
LegislaciCm vigente 

ladrid - Elabaraùón de informes 
técnicos relativos a 
expedientes de 

Secretaria General 

Nueva Ley de 
Conlratm de las 
Administraciones 
PUblicasSegurid 
ad e Higiene en 
Obras Públicas 

Diretih de 
Proyectos co” 
Herremientes 
,“formáticas. 

étnico N-18 Experiencia en 
elaboracibn de 
informes thxos y 
sobre 
reglamentación y 
normativa de la 
edificactbn. 

Amplios 
mnccimientos de 
+XCió,l 
lnformltica de 
medicibn y 
presupuestos. 

Conochiento de 

contrataclbn de obras, 
as,stenc,a thl,ca y 
servtctos 
. Informes sobre 
reglamentacrón y 
normativa de la 
edficación. 
- Intervención en la 
redacclh y elaboraaón 
de proyectos de obras, 
mrxtiRcactones y 
hquidaciones. la Ley de Contratos 

de las 
Adm,n,straaones 
Públicas. 

Conoclmlento de 
las Normativas 
vigentes referentes 
a la contratación. 
- ConocImiento de 
la Normativa bkica 
y tecnológica de la 
ediflwción. 
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Licenciatura en 
derecho. 

Amplio 
conocimiento de la 
legislación 
aeronáutica 
naacml e 
internacional y de la 
normativa 
especifica de 
I”vestigaci6” de 
acadentes de 
a”laaon ClVIl. 

Manejo de 
herramientas 
ofimáticas (Miwosot 
Office: WORD, 
EXCELL, ACCESS), 
Internet, Correa 
electr*nrm a nivel 
de usuano. 
- Buen nivel de 
inglás. 

Comisión de Investi@ación 
ie Accidentes e tncidentes 

de Aviación Civil 

4E - Asistencia y 
asesoramiento legal de la 
CIAIAC y del personal 
que ta Integra 

Retacmnes e la CIAIAC 
con Juzgados y hibunales 
en los procesos 
derivados de accidente e 
incidentes de avlaaón 
UVil. 

Etaboracibn, gestidn y 
segu~rmento de los 
aspectos jurídicos 
contemdos en wnve”,os. 
protocolos y otros 
instrumentas que definan 
la relaci6n de la CIAIAC 
con organismos públicos 
v orivados. 
: istudo preparaabn y 
propuesta de 
disposiciones normativas 
en el marco de la 
investigaci6n de 
accidentes e incidentes 
de aviacih ovil. 

Relaciones con los 
organismos 
internacionales de 
investigación de 
accidentes en materias 
juridicas y legales. 

\E 

SECRETARIA GENERAL 
SA 

director de Programa de 
iesponsabilidad 

IX, 1 - Instrucclbn de 
expedientes de 

Licenciado en 
Derecho. 
Experiencia en: 
- Instnxción de 

Responsabilidad 
patrimonial. 

RBqimen Jurídico reclamación patrimonial 
denvadas del 
funcionamiento de los 
serwcios. 

ElaboaU6n de 
propuestas de resolucibn 
en la misma materia. 

de 16s 
Administraciones 
PUblicas y del 
Procedimiento 
Admmistrativo 
Común. 
-Actividad 
administrativa; 
Prfncipios, 
Práctica y 
Jurisprudenaa 

Internet en el 
ámbito Juridico. 

Microsoft Word. 

expedientes y 
elaborackk de 
propuestas de 
resolución de 
redamacianes de 
responsabilidad 
patrimonial. 
- Cálculo de 
liquidaciones de 
expedientes de 
responsablhdad 
patrimonial 

La elaboraah de 
informes 

Conoc4miento de 
la estm3ura y 
organizacSn del 
Ministerio de 
Fomento. 
- -Canocimiento en 
búsqueda en bases 
de datos 
automatizadas. 

Conocimientos 
informáticos. 
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4DM 

Er- 

p 

3 
- 
EX11 Coordinatibn y 

listribución de los 
!xpedientes de reclamación 
xattimonial denvados del 
uncionamiento de los 
iervicios 

Atención a los 
nteresados en tos 
!xpedientes de reclamación 
mtrimonial en cualquier 
ase del procedtmiento. 

Prepamcibn de 
!xpedientes de reclamacibn 
ratrimonial para su 
emisión a la Audiencia 
Ldonal, Consejo de 
Ibras Públicas, Consejo de 
.stado. Aboga& del 
istado, seguimiento de los 
nismos y control de 
sentencias 

Control de entrada y 
abda, as, como 
nfommbzaaon de toda la 
locumentación relativa a 
3s el<pedientes de 
eclamación patrimonial. 

Expenenaa en 
1”estoS simi,ares. 

La Ley de 
RegImen Juridico 

Conoumiento de 
a organizaci6n del 
Uinisterlo de 
‘omento. 

Conoùmientos en 
naterla de Wgimen 
luridim de las 
Wministraciones 
Wblicas y 
kxedimiento 

de las 
Administraciones 
Ptiblicas y del 
Procedimiento 
Administrativo 
común. 

Le Ley de la 
Jurisdio5.V 
contencioso 
4dministrativa. 

administrativo 
:omún. 

La Lofage. 
Ley de 

Expropnción 
Forzosa. 

Infomlaclón y 
atención al 
30blico. 

xocedimiento de 
‘esponsabilidad 
mtrimonial, reîursos 
n3tencioso. 
ìdministratlvos, 
expropiación forzosa, 
isi como en 
nformación y 
Itenci6n al público. 

bs”om~“auó” puesto de traba,o iR 4DM ksmpaó” P”&O de traba,c 

DtRECCtON GENERAL DE 
ORGANIZACIÓN, 

PROCEDIMIENTOY 
CONTROL 

efe Servicio N-26 4E :x11 Redacción de proyectos 
de obras de remodelauón 
y rehabilitación de 
edificios y Direccián 
Facultativa tanto de obra 
de nueva planta como de 
reforma o rehabilitacibn. 
- Redacción de 

- Titulaci6n 
Arquitecto TBcnim 

La Redacción 
de estudios y 
planes de 
Segurtdad y 
salud en las 
obras de 
construrxión. 

- Éxperienaa 
probada en 
redacción de 
proyectos de 
edificios 
administrativos y 
edificios con 
instalaciones 
complejas 
(comunlcxión, 

-La 
Organización y 
la gestión del 
mantenimiento 
de las obras. 

PRESTO 8.3. 
AUTOCAD 

presupuestos de gasto, 
distribución Y adecuación 
de espacios.en edIficios 
administrativos 
dependientes del 
Departamento en Madrid 
y provincias. 

Prestación de apoyo 
técnica a otros Centros 
Directivos en materia de 
edificios e instalaciones. 

transmisión de 
datos climatización. 
etc.). isi como (V.14) Y 

ARQUICAD 
(V.6). 

eje& la Dirección 
de abra de dichos 
proyectos 

Amplios 
conoEimie”tos y 
expien& en 
aplicaciones 
infon%icas con 
dominio de GEST y 
PRESTO para la 
redacuon de 
proyectos 
(mediciones, 
pres”p”esto5 y 
certificaciones) asi 
corno AUTOCAD 12 
para disello 
asistido. 
Experiencia 
probada de más de 
diez aiios como 
técnico responsable 
del mantenimiento y 
obras necesarias en 
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1.022.72 

ediw505 e 
i”*talaclone* para 
edificios del 
Ministerio, M” 
responsabilidad 
dIrecta de personal 
de OfiClos 

conoc,mle”to y 
experiencia en el 
CAlWlO y dIserio de 
estructuras 
me*llcas y de 
hormigón armado. 

Experto en 
redaccim de 
EstudIos y Planea 
de Segundad y 
Salud aplicados a 
las obras 

EXpHienCla 
acreditada en las 
funaones que figuran 
en la destipci6” de, 
P”BS,O de trabajo. 
Exp>e&?“& en e, 
“SO de la base de 
datos de transportes 
SITRAN II. 
Usuario can 
CV”Ocillk”,OS 
avanzadose” 
ACCESS. EXCELL y 
WORD. 
Conocimiento de la 
Legldaab” de 
transporte por 
car¿,era: LO”, 
ROTT, ADR, RID. 
canocinlento de la 
Ley de Regimen 
Juridim de las 
AdlIli”iS,~~CiO”~S 
PIíblicas y del 
P~OEedhi~“VJ 
Administrativo 
COlMI”. 

4s Legislación del 
ransporte por 
amAera. 
Ley de Régimen 
“rldico de las 
rdministraciones 
‘micas Y del 

arretera: Gestión de 
?xpediientes. Elaboración 

Vcxxdi&nto 
rdminlstraövo 
:omún. 
Redacdbn 
+m”es Juridicos 
Interrelac~ón de 
)5 pwgramas 
mmlalcos a 
wel avanzado de 
sumo de 
CCESS, EXCELL 
WORD. 

DIRECCIDN GENERAL DE 
LA MARINA MERCANTE 

iubdireccibn General de 
nspección hlaritima 

efe servicia Inspeccion 
kadio-Maritima 

Expeñenaa como 
técnim de 
radiommunicaciones 
a bordo de los 
buques. 

Conocimiento y 
experiencia de la 
operatividad de las 
Estaciones Costeras 
nacionales y sus 
redes de 
CO¡ll”“iCACiO”eS. 
;~~d$cimiento de la 

CXXll”“iCAO”~S 
Internas existente 
entre los Centros de 
Radzccomunicaciones 
Maritimas. los 
centros 

administrativa 
sancionador. 
- SaWk?s de 
Gml”“icaciwles 
de Inmarsat. 

Radiolecbónica. 
-Redes y SBMCIOS 
de centros 
costero*. 

-Control del cumplimiento 
de la normativa vigente de 
equipos y ““e”os sistemas 
de radiocomunicaciones 
Instalados en 10s buques 
(Sistema Mundial de 
Socorro y Seguridad 
Matitimos,. 
-Control de autorizaciones 
admin,strat,vas de las 
Instalaciones 
radiaelk+.dcas en 105 
buques. 
-Tramitación de 
Infracciones al Reglamento 
de Rad,ocom”“icaciones y 
demás legislauón vigente. 
- ParticiDación en 

Coordinadores de 
Salvamento Marltimo. 
el Insbtuto Nauonal 
de Meteomlogia y el 
InsUlulo Hidrografica 
de la Marina (RED 
MERCURIO). 

Dominio del idioma 
Ingl&, hablado y 
BSCruO co” 
concamiento del 
“ocab”larlo ,écrlcn 
maritima. 

Conoclm~ento de la 
legislación nacional e 
l”,ernaciona, en 
materia de 
rad,omm”nicac,ones 
marítimas. 

Expedencia en la 
asistencia a Grupos 
de Trabaio Y 

Comi&nes y Grupos de 
Trabajo a nivel nacional e 
internacional en mateda de 
radiocomunicaciones. 
-Apoyo al establecimienti 
de radiocomunicaciones 
marltimas de seg”ridad. 
-Control de inspecoones 
radiomaritimas 
- Control de autorizaciones 
de las identidades del 
servicic móvil maritimo 
*elvicic nlb”il por *atelite y 
de las radlaballras por 
sa,e,,te 

Estudio y elaboracián de 
mformes para la emisión de 
cetikadas a buques 
naciona,es en e, extran,ero. 
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Me SeMuo de Control de 
a Inspeccion 

radiocomunicaciones 
marítimas y equipos 
terminales de sat6lite 

8.022.72 

,nmarsat. 
-Expenenda en el 

de5empeño de las 
funciones del puesto 
objeto del concurso. 

Apoyo al Jefe de Area 
en la ,nspeccion por el 
Estado Rector del Puerto 

-Expedencia en el 
control y observatión 
del cumplimiento de la 

Rector del Puerto. Control internacionales 
estadlstico de la actividad 
inspectora. cursos en 
idioma ingles a 
Inspectores marllimos de 
otros paises Interfenabn Memorándum de 
en organismos Paris sobre Control 
internacionales sobre por el Estado Rector 

interviene la DGMM. 
Gestión de la norr”ativa 
sobre mspección y s” 
difusi6n por diferentes 

diferentes herramlentas 
Informáticas para la 
actividad formativa de 

. Curso de 
Formación para 
formadores. 
. Cursosde 
capaataaón 
para el manejo 
de las diferentes 
herramientas 
informaticas 
relacionadas con 
la formación 
(ACCESS 
avanzado, 
POWER POINT. 
EXCELL, 
FRONT PAGE 
WEB-DGMM. 
Etc.) 
- Expedientes 
Sancionadores. 
- hlgl&s. 

sobre inspecciones de 

acumulada antedor en 
la gestión técnica de 
empresas navieras. 

hablado y escrito. 
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- 

iOM 

Conocimiento de la 
nomlatlva nacional. 
onn”nitafia e 
internacional sobre 
transporte aéreo, y 
exoenema en el 
&rol de su 
aplicación. 
Conocimiento y 
experiencia en ta 
preparación y 
oaticloacló” act,va 
en ne&maciones de 
convenios aéreos 
bilaterales sobre 
transporte a6reo. 
Experienaa y 
oarucloaaón en la 
&abo&ión de 
disposiciones 
ncmlauvas 
aplicables al 
transporte a&eo 
“aclonal e 
internacional 
Conocimiento y 
experiencia en la 
gestión de matenas 
relacionadas con la 
explotacibn 
comemal del 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

Subdtrecctbn Geneal de 
Explotación del Transporte 

Aéreo 
lefe Area Promoción 
rransporte Aereo 

ix25 Coordinación y 
supervisión de los 
Convenios a&eos 
bilaterales. 

Cmrchacibn y 
supervisión de la gestión 
de licencias a operadores 
aéreos y servicios 
aeroportuados. 

Asesoramiento para la 
defimción de estrategias 
de la Direccibn General 
de Aviaci6n Civil en 
matena de politica 
aeronhtica 

Participaaón en 

Tócnicas de 
negociación para 
el penona, 
directivo. 

La ““ib” 
Europea. 

La LOFAGEy 
la Ley del 
Gobberno. 

Curso del 
Instituto 
Iberoamencano 
sobre Derecho 
Aeronáutico y 
Espacial. 

represekación de la 
Direccibn General de 
Aviacidn Civil en 
reuniones internacionales 
y negociaciones 
bMera,es sobre 
transporte a6reo con 
Autoridades Aeronáuticas 
de otros Estados 
- Gestibn sobre la 
aplicack5n de la normativa 
nacional, comunitaria e 
internadanal sobre 
transporte aereo. 

Elaboracibn de 
disposiaanes narmatrvas 
en materia de transporte 
aéreo. 

.DM 

- 

LE 

E 
d 

ix1 1 

ORGANISMO A- 
CENTRO ESPtiOL DE 

METROLOGIA 

lefe Laboratodo Energia 
il8ctnm 

Mantener. conservar y 
difundir los ostrones 

-Licenciado en 
Ctemas FIwas 0 
Ingeniero Superior de 
Telecomunicación. 

- Expenencia en 
Metrologia Cientifica 
relativa a la 
obten&% 
conservación 
desarrollo Y difusibn 

Anblisis de datos. 
o”tml de 
rstrumentaci*n. 
Calidad. 
fvtetr&gia 
Audltodas de 
ìboratorio. 
Idiomas: Inglés. 

Memona 

nacionales en el Area 
E,ktrica 

Coordinar las 
act,vidades mmeroales 
del Area 

Participar en las 
reuniones internacionales 
(SIPM, EUROMET, 
ETC ). 

Vigilar el cumplimiento 
del Manual de Calidad 

Eiaborar las propuestas 
de normaha metrol6gica 
en el Area El&ctrica 

de los patrhes 
eléctricos de medIda. 
Conocimiento de la 
normativa existente 
en matena de control 
metralóg~m legal en 
electitidad 

. Experiencia en la 
Implantacl6n de la 
Calidad en 
laboratorios en el 
campo de la 
metrdogia eléctrica 

- Inglés. 
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Nóminas. Seguridad 
Social y Acción Social. 

Recursos patrimoniales. 

Expenencia en 
ntrol de Inventario 

OBSERVACIONES: 

TPS: ‘Especialista de Nivel Superior en Prevención de Riesgos Laborales, al menas en dos de las especialidades de Medicina en el Trabajo, Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, 
Ergonomia y Psicosociolo~ia Aplicada” 

Claves - L 

EXII: TODOS LOS CUERPOS Y ESCALAS, EXCEPTO LOS CODIGOS 12,13.14,15.16 Y 17 DE IA RESOLUCION CONJUNTA DE 6 DE FEBRERO DE 1989 DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO DE HACIENDA 
Y PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA 

EX25: TODOS LOS CUERPOS Y ESCALAS, EXCEPTO LOS CODIGOS 12,13.14.15 Y 16 DE LA RESOLUCION CONJUNTA DE 6 DE FEBRERO DE 1989 DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO DE HACIENDA Y 
PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA 

TITULACIONES REQUERIDAS 

21340 -LICENCIADO DE LA MARINA CIVIL 
21360 - CAPITAN DE LA MARINA MERCANTE 
21380 -JEFE DE MAQUINAS DE LA MARINA MERCANTE 
21400 - OFICIAL RADIOLECTRICO DE PRIMERA CLASE DE LA MARINA MERCANTE 
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ANEXO II 
D.Dña.:. ..................................................................................................................................................................................................... 
CARGO:. ................................................................................................................................................................................................... CERTIFICO: 
Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos: 
1. DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre: .......................................................................................................................................... D.N.I........................ 
Cuerpo o Escala: ........................................................................................................... Grupo: ........... NO.R.P.:. ............................... 
Administración a la que pertenece (1): ......................................... Titulaciones Acadkmicas: (2). ........................................................ 

2. SITUACION ADMINISTRATIVA 

0 0 0 Set-vicios Comunidades Autónomas 0 Suspensión firme de funciones 
Servicio activo Servicios Especiales Fecha traslado: ........................ Fecha terminación período 

de suspensión: ......................... 
0 Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap .- Ley 30/84 0 Excedencia por cuidado de familiares, 
Fecha cese servicio activo: .................... Toma posesión último destino definitivo ........................................... 

..... .Fecha cese servicio activo: ............................................................. 

0 Otras situaciones: 0 Excedencia voluntaria por agrupación familiar, 
Art. 17 R.D. 36511995: .......................................................................... 
Fecha cese servicio activo: ..................................................................... 

3. DESTINO 

3.1. DESTINO DEFINITIVO (3) 
MinisteriolSecretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autbnoma, Corporación Local: 
........................................................................................................................................................................................................ 
Denominación del puesto:. ............................................................................................................................................................... 
Municipio: ............................................................... Fecha toma posesión: ........................................... Nivel del puesto: .............. 
3.2. DESTINO PROVISIONAL (4) 
a) Comisión de servicios en: (5) ............................................ Denominación del puesto: ............................................................... 
Municipio: ............................................................ Fecha toma posesión: ........................................... Nivel del puesto: ................ 
b)Reingreso concarácter provisional en ........................................................................................................................................... 
Municipio: ........................................................... Fecha toma 

d 
osesión: ........................................... Nivel del puesto: ................ 

c) Supuestos previstos en el art. 63 del R.D. 364/1995: Por cese o remoción del puesto c] Por supresión del puesto 
Municipio: ........................................................... Fecha toma posesión: ........................................... Nivel del puesto: ................... 

MERITOS (6) 

4.1. Grado personal: .......................................................................... Fecha consolidación: (7). ...................................................... 

4.2. Puestos desempeñados excluído el destino actual: (8) TIEMPO 

DENOMINACION SUBDIR. GRAL. 0 UNIDAD ASIMILADA CENTRO DIRECTIVO NIVEL C.D. (Años, meses, días) 
........................................................................................................................................................................................... 
........................................................................................................................................................................................... 
........................................................................................................................................................................................... 
4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 

CURSO CENTRO .................................................................... 
............................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................................................... 
4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local. 

ADMINISTRACION CUERPOOESCAlA GRUPO AnOS MESES DIAS 
......................................................................................................................................................................... ............. 
............................................................ ............................................................................................................. ............. 
............................................................ ....................................................................... ...................................... ............. 

Total años de servicios : (9) ........................ ............. 

iRTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ................................................... --- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... B.O.E. _...._..................................................................... 
OBSERVACIONES AL DORSO: SI 0 NO 0 

(Lugar, fecha, firma y sello) 
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1 ‘bservaciones: (10) 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

05) 

(7) 

03) 

(9) 

(Firma y sello) 

INSTRUCCIONES: 

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas: 

C - Administración del Estado 

A - Autonómica 

L - Local 

S - Seguridad Social 

Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso 

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el artículo 63 del 
Reglamento aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de maizo (B.O.E. de 10 de abril). 

Si se desempeña un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con 
carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano 
competente. 

Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones 
acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. 

Antigüedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. 

(10) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica. 
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ANEXO III 

Solicitud de participación en el concurso específico (REFa FE16/02) para la provisión de puestos 
de trabajo en el Ministerio de Fomento convocado por Orden de (B.O.E. 

DATOS PERSONALES 
Primer Apellido 

Fecha de nacimiento D.N.I. 

Domicilio (Calle o plaza y número) 

Segundo Apellido Nombre 

¿Se acompaña petición cdnyuge? Telbfonos F-mail 

sí q No [7 
Código Postal Domicilio (Nación, provincia, localidad) 

ATOS PROFESIONALES 
Número Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo 

I I 

Situación administrativa actual: 

Activo 0 Servicio en Comunidades Autónomas 0 Otras: 

El destino actual lo ocupa con carácter: 

Definitivo q Provisional 0 En comisión de servicios q 
Ministerio / Comunidad Autónoma Centro Directivo u Organismo 

Denominación del puesto de trabajo que ocupa 1 Provincia 

’ Subdirección General o Unidad 

1 Localidad 

PUESTOSIS SOLICITADO/S: 

(En caso necesario se continuará en el la Hoja no 2 del mismo Anexo III) 

Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la 
convocatoria para desempeñar el/los puestok que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar 
en el presente anexo son ciertos. 

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . (Firma) 

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO. Dirección General de Organización Procedimiento y 
Control. Subdireccion General De Recursos Humanos. Po Castellana, 67 (Nuevos Ministerios)- 28071- 
MADRID 
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ANEXO III (Hoja 2) 

(Sólo se cumplimentará si se solicitan mas puestos de los indicados en la Hoja 1 J 

APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.........*.....*..........*................................. 

NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Firma del candidato: 

“L” . ““IV ““~IVI I-Y”,“. 

Jo No 
Yefe- Orden 
encia conv. 

6 

Puesto de trabajo Grupo 
Nive, Complemento 

específico Localidad 
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ANEXO IV 
Hoja no: 

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (BOE de .,.....,.................) 

APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NOMBRE . . . . . . . . . . . . . .._..._._.................. N”.R.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Vacantes 
solicitadas 

Orden 
prefe- 
rencia 

1) DI 

No 
orden 
conv. 

Méritos específicos alegados (1) 
Especificación de cursos, 
diplomas, publicaciones, etc. 

,en relacionarse de modo ordenado los méritos alegaaos para cada uno ae los 
puestos solicitados. 

- Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación, 
sin la cual no se procederá a su valoración. 

- Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos a la fecha del 
plazo de presentación de solicitudes. 

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . 
(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO IV (Hoja 2) 
Hoja no: 

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE . .._..........._....__....... (BOE de . . . . . . . . . . . . . . . . . .._.__._) 

APELLIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NOMBRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NO.R.P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Vacantes 
solicitadas 

Orden No 
prefe- orden 
rencia conv. 

Cursos realizados o impartidos, en relación con el contenido del puesto, de acuerdo con 
lo establecido por la base segunda 1.3 

- Esta especificación no exime de la wesentación de la pertinente documentación, 
sin la cual no se procederá a su valoración. 
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ANEXO V

Certificado de grado consolidado

Don/doña ........................................................

Cargo .............................................................

Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este centro,
don/doña ...........................................................,
NRP ................................................, funcionario del
Cuerpo/Escala ...................., con fecha ....................,
ha consolidado el grado personal ..................................,
encontrándose el reconocimiento del mismo en tramitación.

Para que conste, y surta los efectos oportunos ante el
Ministerio de Fomento, firmo la presente certificación
en ........................... a ..... de ................ de 2002.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

24860 ORDEN ECD/3251/2002, de 26 de noviembre, por la
que se aprueba las listas provisionales de aspirantes
admitidos, se publica la relación provisional de aspi-
rantes excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del ejercicio de la fase de oposición
para proveer plazas de personal laboral fijo, en el
marco del proceso de consolidación de empleo tem-
poral, en la categoría de Ayudante de Servicios Gene-
rales, convocadas por Orden ECD/2411/2002, de 3
de septiembre.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en las pruebas selectivas para cubrir plazas de personal
laboral fijo en la categoría de Ayudante de Servicios Generales,
grupo profesional 7, en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal en el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, convocadas por Orden de 3 de septiembre de 2002 y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 4) de la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas de opositores
admitidos se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, en el Consejo Superior de Deportes, en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas y en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas.

Segundo.—Publicar como anexo a la presente resolución la lista
de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con expresión
de las causas de exclusión.

Tercero.—Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos por
no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión
o la omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a los aspirantes admitidos para la cele-
bración del ejercicio de la fase de oposición, en llamamiento único,
en el lugar que a continuación se señala:

Fecha: 15 de febrero de 2003.
Hora: Diez.
Lugar: Sala de reuniones, planta baja, del Consejo Superior

de Deportes. Calle Martín Fierro, sin número, 28040 Madrid.

Quinto.—Los opositores deberán ir provistos necesariamente
de bolígrafo de tinta negra o azul. Asimismo, deberán presentar
su documento nacional de identidad, permiso de conducción o
pasaporte y la hoja número 2, «Ejemplar para el interesado», de
la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 26 de noviembre de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y Servi-
cios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica Personal
y Servicios.

ANEXO

Lista provisional de excluidos a las pruebas selectivas para

proveer plazas de personal laboral fijo, en el marco del proceso

de consolidación de empleo temporal, en el Ministerio de Edu-

cación, Cultura y Deporte, en la categoría de Ayudante de

Servicios Generales

Número
de orden

plaza
convocatoria

Apellidos y nombre
Documento

nacional
de identidad

Juliá Nicolás, Patricia (5) . . . . . . . . . . . . . . 45.091.837
López Sevilla, Carmen (5) . . . . . . . . . . . . . 45.080.656
Martínez Gutiérrez, María Nieves (1) . . . 26.014.307 1
Pecino Rodríguez, Bernarda (5) . . . . . . . . 45.062.998
Roca Pérez, Inmaculada (2) y (5) . . . . . . . 45.074.670
Ruiz Abad, Eduardo Félix (3) y (4) . . . . . 45.281.211 1

Motivo de exclusión:

(1) No aportar documento nacional de identidad.
(2) El importe de tasas ingresado no es correcto.
(3) No abonar tasas por derecho de examen.
(4) No declarar estar en posesión del título exigido en la

convocatoria.
(5) No especificar a qué plaza opta.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

24861 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone la publicación de
la Resolución de 9 de diciembre de 2002, de las Sub-
secretarías de Hacienda y de Economía, por la que
se hace pública la relación de aspirantes admitidos
a la realización del sexto curso de inspección de los
servicios de Economía y de Hacienda.

Las Subsecretarías de los Ministerios de Hacienda y de Eco-
nomía han suscrito, con fecha 9 de diciembre de 2002, un Acuerdo
por el que se hace pública la relación de aspirantes admitidos
a la realización del sexto curso de inspección de los servicios
de Economía y de Hacienda.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como
anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de diciembre de 2002.—Dolores de la Fuente Váz-
quez.


